
rebajados de si» obligaciones en lá ley efe 26 de 
Mayo. 

Séptima. Que las viudasv,-cesautes y jubila-
dos que hayan ele pe rc ib i r l a s haberes en esta 
Curte , lo verifiquen pur medio de un habilitado 
que nombrar ín al efecto. 
* Octava. Que los que deban percibirlos eñ las 

provincias. lo realicen por recibos individuales 
en los términos y forma que se circule por la 
Contaduría de este Ministerio. 

De R e a l orden , comunicada por el Sr. S e -
cretario de Estado y del Despacho de la Gober-
nación del Reino , lo digo á V*. S . para su i n -
teligencia y efectos -consiguientes á su -cumpli-
miento. » 

Lo que he dispuesto se inserte tn el boletín 
oficial de esta provincia para conocimiento de 
las personas á quienes comprende. Almería 23 
de Marzo de 1836.— Juan Baeza. 

Qlra*—Nnm. 153. 

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación ¿el Reino, con fecha 15 del ac -
tual me traslada la Real (irden siguiente. 

«El Sr. Secretario del Despacho de Guerra 
ha comunicado áeste Ministerio en 8 del corrien-
te , que con la misma fecha dirigía al Intenden-
te general del Ejército , la Real orden que 
sigue. 

Deseando S. M. la Reina Gobernadora aliviar 
la suerte de los pueblos , notablemente gravados 
por la demora que esperimentan en el reintegro 
de los suministros de provisión que hacen a las 
tropas del Ejército, Cuerpos francos y Guardia 
nacional movilizada , ha tenido*» bien resolver, 
de conformidad con las medidas propuestas por 
el Secretario de Estado y del Despacho de Ha-
cieuda en Real orden de 20 Febrero último , y 
con presencia de lo que acerca de ellas han infor-
mado V. S.. y el Interventor general del Ejér-
cito en 2 y 4 del corriente mes , que por ahora 
se observen las regias siguientes: 

T V T 

Prime ra. Los pueblos que tengan en su po-
der recibos de suministros hechos á las tropas del 
Ejército, Cuerpos francos y Guardia nacional 
movilizada dorante el año próesimo pasado, ios 
presentarán , si ya no lo hubieren verificado., á la 
respectiva dirección de distrito, por la cual se 
procederá eo ua breve término á liquidación. 
Interin que esta se realice , se librará por la 
referida Intervención á ios Ayuntamientos de 
ios pueblos , o á sus apoderados, una certifica-
ción de! importe de los recibos presentados. 

Segunda. Los Ordenadores Gefesde Hacien-
da mil itar de distrito , luego que este hecha la 
liquidación por los Interventores, espedirán de 
su importe el correspondiente libramiento, que 
servirá de dala« ! Pagador con el recibo del apo-
derado de! Ayuntamiento, y de cargóla equiva-
lente carta de pago que éste ha de dar al mismo 
para su abono por i&soficinas de rentas. 

Tercera. En cuenta de las contribuciones 
que adeudan los pueblos , se admitirán por las 
espresadas oficinas de rentas las enunciadas cartas 
de pago espedidas por los Pagadores de Ejército, 

'cargando su importe al presupuesto de la guerra 
Quinta. Los suníroistros que hagan los pue-

blos en el presente ano -se liquidarán por las res-
pectivas Intervenciones del distrito, previa la 
presentación de recibos y demás documentos jus-
tificativos que están prevenidos eti JAS épocas pre-
fijadas pur Jas Reales órdenes de 9 de Setiembre 
-de 1829 y o de Diciembre de 1834 , precedién-
dose en seguida „ según lo prevenido en la regla 
2 . a , á espedir el libramiento de su importe á f a -
vor del Pagador del distrito, que en equivalen-
cia del Tecibo que firme el apoderado del pueblo 
ó Ayuntamiento , dará la correspondiente esrts. 
<le pago. Este documento se admitirá igualmen-
te en pago de parte de las contribuciones del pue-
blo por las oficinas de rentas, las cuales le entre-
garán como dinero á las de Hacienda militar en 
cuenta de la consignación de Guerra. 

Sesta. El importe de los suministros que se 
presten á los Cuerpos francos y Guardia nacional 
movilizada se aplicarán por las oficinas de Ejérci-
to al presupuesto estraordinario de Guerra, res-
pecto á que en él deberá refundirse el crédito 
estraordinario que según lo dispuesto en el ar-r 
t ículo2. ° de la Real orden de 16 de Diciembre 
último ha de espedirse á las Cortes para la sub-
sistencia de los mencionados Cuerpos , cuyo cos-
to no se comprendió en los presupuestos ordina-
rio y estraordinario de Gurra aprobados por la 
ley de 26 de Mayo próesimo pasado. 

De Real orden, comunicada por el Sr. Se -
cretario del Despacho déla Gobernación del Rei-
no , lo traslado á V. S . para su inteligencia y 
efectos correspondientes.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el boletín 
oficial para conocimiento de quien corresponda. 
Almena 25 de Marzo de 1836. —Juan'Baeza. 

Otra.—Nwn. 154. 

Por el Ministerio déla Gobernación del 
Reino se me ha dirigido con fecha 12 del cor-
riente lo que sigue. 

a El Ecsmo. Sr . Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Reino., con fecha 
de 26 de Febrero último se ha servido comuni-
carme la Real orden siguiente: 

Habiendo acudido el Procurador Sindico de 
la ciudad de Mérida pidiendo se ecsima á aqueL 
vecindario del pago de derechos que se cobran 
en el Portazgo del Puente mayor de dicha c iu-
dad 5 ha tenido á bien restablecer S. M. el si-
guiente Real decreto de las Cortes de 29 de J u -
nio de 1821.=«Las Cortes, enteradas de la ad -
junta esposicion de varios vecinos de la ciudad de 
Mérida, en que manifiestan lo gravoso que es á 
aquel vecindario el derecho de Pontazgo que pa-
ga todo labrador , molinero v hortelano que pa-
sa por el puente ; se han servido declarar , que 
asi los vecinos de la ciudad de Mérida ^ como los 
de cualquier otro pueblo que se halle en igual 
caso , deben quedar eesentos del pago de, los de-
rechos de Portazgos y Pontazgos establecidos en 
los mismos pueblos, por lo relativo á sus gana-
dos propios de cualquiera clase, que pasen de un 
punto á otro dentro de los términos respectivos, 
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INUMERÒ 140 . SABADO 2 DE ABRIL DE 1S3G. (G C T O S . ) 

msr 

Se suscribe á este periódico > 
qu^sale los miércoles y sába-
dos, en la imprenta de doB 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á l a casa de 
los Sres. suscritores. 

^ W J M En las Provincias á 12 rt. 
m e s franco de porte. 

Los avisos ó artículos se 
remitirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo .requisito 
no se recibirán. 

BOLETIN OFICIAL DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO CIVIL DE L A MISMA. 

Circular.*==zNú¡n. 152. 

FJ Sr. Subsecretaría ehl Ministerio de la 
Ceobertiacion del Reino , con fecha 12 del ac~ 
tiud me comunica la Real orden siguiente. 

{tCoafomiáudose S. M- la Reina Goberna-
dora con el dictamen del Consejo de Ministros, 
se ha servido resolver por Real orden de 26 de 
Febrero anterior comunicada por el de Hacien-
da . que los haberes de viudedades de Monte-
pios : cesantes : jubilados y demás clases pasivas, 
se-satisfagan por las pagadurías délos ministe-
rios de que procedan, recibiendo estas del Real 
tesoro ias cantidades designadas para dicho ob-
gelo en la lev de presupuestos , con deducción 
del iiwporte de las pensiones por servicios hechos 
»1 Estado , que^ deben reunirse ea el presupuesto 
del Ministerio de Hacienda. 

Y para que en la admisión y reconocimien-
to de dicha obligación en este ministerio se guar-
de el orden y uniformidad conveniente , ha te-
nido á bien S . M. mandar que por la Contadu-
ría de! misinu y demás dependencias que corres-
ponda se observen las realas siguientes: 

Primera. Qué la Contaduría de este Ministe-
rio obtenga de la general de distribución á la 
posible brevedad , relaciones de viudedades de 
h>s Montes-pios de ministerio y de oficinas., cuyo 
pago corresponda á éste de la Gobernación del 
Reino, con espresion de los puntos y estableci-
mientos en que hayan estado consignadas y co-
pias de las Reales órdenes de concesion. 

Segunda. Que los cesaules y jubilados de to-
das las dependencias de este Ministerio que 

de-
ban percibir sus haberes en Madrid , los legit i -
men eu la Contaduría del mismo , eshiviendo las 

certificaciones que hayan obtenido de sus res-
pectivas clasificaciones con sujeción á la ley y 
acompañando copias simples de ellas para devol-
ver los originales despues de comprobados y re-
gistrados. 

Tercera. Que los que residan y deban per-
cibiiiosen las Provincias , verifiquen igual pre-
sentación en las respectivas Contadurías de los 
Gobiernos civiles , á fin de <jae al\i puedan eva-

** a 

cuarse las demás operaciones de cuenta y ra/ion 
que les indique la de este Ministerio. 

Cuarta. Que la Contaduría general de dis-
tribuc ion v I«*» de Rentas de ias Provincias, pa-
sen de otício á la de este Ministerio , y respecti-
vamente á las de; los Gobiernos civiles en cu vos 
puntos estén consignados los pagos , ceses del es-
tado en que hayan quedado los de viudedades, 
cebantes y jubilados. 

Quinta. Que las Direcciones generales v de-
pendencias de este Ministerio asi en la Corte co-
mo en las provincias , dirijan de oficio á la Con-
taduría del mismo y respectivamente á las de los 
Gobiernos civiles las relaciones que se les previ-
no , enviasen á la Contaduría general de distri-
bución y Dirección general del Real tesoro de 
sus cesantes v jubilados- v ademas ceses demos-
trativos dei dia basta que les hayau satisfecho sus 
haberes, sin confundir en esta nperacion las pen-
siones de gracia que coutinuan siendo una carga 
del Real tesoro. 

Sesta. Que el importe de dichas pensiones de 
gracia procedentes de este Ministerio se cargue 
en el presente eño al presupuesto del mismo, sin 
ecsigir de los establecimientos de que emanan ia 
equivalencia de sus respectivas pensiones , pues-
to que el Real tesoro según lo resuelto en la c i ta-
da Real orden de 26 de Febrero , deberá dedu-
ciría de los siete millones cienmil veinte y cua-
tro reales veinte y dos xnrs. que se diunentan á 
este presupuesto por. ios haberes ce ciases pasivas 
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y i ios carruages y caballeras en qoe salgan los 
vecinos á recrearse ó cuidar de sus heredades, ó 
que conduzcan aperos de labor , mieses, abouos 
y demás efectos de agricultura ó ganadería., f r u -
tos de sus huertas, heredades ó artefactos en d i -
chos términos , grauos para moler en las aceñas^ 
atahonas ó molinos de estos, ó las harinas que 
les produzcan , sin perjuicio de que satisfagan, 
como los demás ciudadanos, los derechos corres-
pondientes cuando emprendan viaje ó salgan 
fuera del d is tr i to ."=Y se ha servido mandar 
S . M. al mismo tiempo que eri los Portazgos ad -
ministrados por la renta de caminos se observe 
dicho decreto desde luego y en los que estéa 
arrendados desde el dia en que termínenlos a c -
tuales arrendamientos ; porque de otro modo el 
ramo de caminos , cuyos ingresos disminuirán 
considerablemente por efeclo de esta gracia, su-
frí rian el nuevo y no pequeño gravamen de es-
tablecer una Intervención en cada Portazgo a r -
rendado , para averiguar la cantidad de que de-
berá indemnizarse á los arrendatarios. 

Y la traslado á V. S . para su cumplimiento y 
demás efectos oportunos.» 

Lo que traslado á los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia para su mas esacto 
y puntual cumplimiento. Almería 30 de Mar-
zo de 133S.*=Juan Baeza. 

Otra.=Ntlm. 155. 

Las camas que produjo la requisición hecha 
á es!e benemérito vecindario en virtud de la Real 
orden de 19 de Noviembre último, se bailan 
reunidas en el cuartel llamado de la Misericor-
dia á cargo del subteniente de veteranos don 
Raimundo Figuerola - y por acuerdo del Ilustre 
Ayuntamiento de esta Ciudad se ha nombrado 
en 23 dei actual al Alcalde de barrio don Juan 
de Segara para que en los dias 8 y 9 del prócsi-
mo mes de Abril proceda á verificar la entrega 
de las referidas camas á sus respectivos dueüps, 
qne las reclamaren, conservando las sobrantes 
que, por nn efecto de humanidad ó patriotis-
mo se cedan generosamente para destinarlas á a l -
gún establecimiento de beneficencia , ó á cual-
quiera otro obgeio de ptibiica utilidad. Lo que 
se hace saber por raeuro de este boletín para que, 
con la debida anticipación llegue á noticia de los 
interesados. Almería 29 de Marzo de 1826. - J u a n 
Baeza. 

COMANDANCIA GENERAL DE L A 

Provincia de Almeria. 

El Ecsmo. Sr. Capitan general de estos 
Reinos,con fecha 2 del anterior me dice lo que 
sigue. 

«El Ecsmo. S r . Capitan general de Andalu-
cía con fecha 15 del actual m$ dice lo siguiente. 

Habiéndose reuuido en eka Plaza el 4 del 
corriente el Consejo de guerra de Sres. oficiales 
generales , para fallar el espediente instruido al 
coronel comandante retirado D» Benito Fernan-
dez Franco, sobre iodegniziaciou de la nota de 

cobardía que había sufrido sirviendo en los do-
minios de América, ha declarado el referido tr i -
bunal no haber desvanecido aquel defecto que 
motivó su retiro , y por consiguiente que no es 
acreedor á la concesion de la gracia de la Crux 
de la Real y militar Orden de 5. Hermenegildo; 
Y en cumplimiento á lo mandado en Hcal orden 
de 8 de Octubre de 1830 lo comunico á V. E. , 
para que conforme á la ordenanza se sirva dar la 
publicidad debida á dicho fallo. 

Lo que traslado á V. con el propio objeto.» 
Lo que comunico d VF. para su inteligencia, 

y cumplimiento. Dios guarde á W. muchos 
años. Almeria 1. ° de Abril de 18 ¿6 .= José de 
Caparros. 

INTENDENCIA DE GRANADA. 

Circular.—Num. 35. 

La Dirección general de Rentas Provincia-
les me dice con fecha 15 del actual lo que 
sigue. 

«El Ecsmo. Sr . Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda ha comunicado á esta Di-
reccíonen 1 1 del actual la Real orden siguiente. 

He dado cuenta n S . M. la Reina Gobernado-
ra de la esposicion del Ayuntamiento de Sala-
manca , en que solicita que se le rebaje del cupo 
de la contribución ele poya y utencilio ia can-
tidad correspondiente á las clases, que pasaron 
a sus contribuyentes á la de subsidio de comer-
cio y teniendo S. M. presentes los fundamen-
tos en que se apoya , y lo informado por V. S . 
en su razón , se ha servido mandar advertir á esa 
Dirección: que la mucha forma dada á la contri-
bución del subsidio , no alteró cupos señalados á 
las Provincias por la de paja yutenci l ios , hasta 
la cantidad de cuarenta y ocho millones de rs. 
votada por los Estamentos : que la rectificación 
de las cuotas marcadas á los partidos y pueblos, 
debe hacerse por las Diputaciones provinciales 
con conocimiento de la riqueza disponible de 
cada uuo , y que esta óperacion habrá de prac-
ticarse en su caso, sin perjuicio ael puntual pa-
go de los tercios vencidos , y que se buzcan con 
proporcion á los repartimientos que hoy rigen, 
hasta que tenga efecto la rectificación. De Real 
orden lo comunico á "V. S. para su conocimien-
to y cumplimiento en los casos en que pueda te-
ner lugar.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el boletín, 
oficial de esta Ciudad y la de Almería , para 
inteligencia y gobierno de los Ayuntamientos 
de los pueblos de la Provincia, y que cíadeu-
de su respectivo cumplimiento. Granada 26 de 
Marzo de tS36.=Manuel Bravo. 

Juzgado de primera Instancia de Almeria. 

El Secretario del Real Acuerdo de la Au-
diencia de Granada con fecha 1. ° del actual 
me dice lo siguiente. 

A esta Real Audiencia se ha hecho notoria la 
Real orden siguiente. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 2/4/1836, p. 3



«Ministerio de Gracia-y Justicia.- =Co* fe-
cha 13 del actual ha dirigido el Sr. Secretario 

Despacho de la Gobernación del Reino al 
Gobernador civil de Sevilla la Beal orden si-
guiente.—He dado cuenta á S. M. de la cónsul-, 
U hecha por ese Gobierno civil en 22 de Julio 
del año último , sobre que se fijen los limites 
déla Autoridad judicial en los asuntos del ramo 
de propios, evitándose las desagradables contes-
taciones que se suscitan acerca del conocimiento 
de aquella , y habiendo tenido por conveniente 
oir S ' M. al Consejo Real de España é Indias, 
se íia servido declarar conformándose con su dic-
tamen , que la autoridad que conoce en el ajus-
te de las cuentas de dicho ramo Y en su aproba-
ción ó repulsa no puede estar sujeta á revisión, 
V contienda judicial y que sus apremios deben 
quedar espeditos y "mas Bien ausiliados que en-
torpecidos ó contrariados por los medios que 
pueda prestarles la autoridad judicial. Loque de 
la propia Real urden comunico á V. S. fw.ra in-
teligencia de ese tribunal y efectos .cotfespon-
dientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Ma-
drid '26 de Febrero de 1836.«Alvaro Gómez. 
Sr. Regente de la Audiencia de Granada.» 

Y ea su vista se mando guardar y cumplir, 
y que se circuíase á los Jueces y Justicia del 
territorio á los mismos fines. ^ 

En su consecuencia lo comunico á V . fii or-
den de dicho superior tribunal, pata qu? dis-
ponga se inserte en el boletín oficial de esa pro-
\ ¡ncia a! obgeto manifestado, dándome aviso del 
recibo, y remitiendo un egemplar impreso, que 
acredite quedar ejecutado.;) 

Lo que comunico á VV. para su inteligen-
cia y puntual cumplimiento. Dios guarde a W. 
muchos años. Almería 15 de Marzo de 1836. 
Jus¿ María Tejero. 

Administración de Correos de Almería. 

Debiéndose poner en ejecución desde 1. ° del 
próesimo Abril la triple comunicación semanal 
acelerada, en la carrera transversal de Andujar 
á Granada v á esta Capital , enlazada con la de 
la carrera general de Cádiz. á Madrid, se^un el 

O 7 O 
Itinerario aprobado por la Dirección general del 
ramo, se hace saber : se admitirán cartas hasta 
media hora antes'de la salida de los respectivos 
correos, la que se verificará 

Los lunes á las ocho de la noche: 
« Miércoles á las cuatro de la tarde, 
tt V iernes á las doce de la noche. 

Quedandopara el siguiente correo las que no l l e -
guen á la hora prefijada 

Los correos deberá llegar á esta Capital. 
Los 'unes á las seis de ía mañana. 
Los miércoles á las ocho de ídem. 
Viernes á las tres de la tarde. 

La entrega de las cartas que traigan se verificará 
s«n ts demora que el tiempo mas preciso para 
las operaciones del despacho ; advirtiendo, que 
]as que se reciban ios viernes se entregarán solo, 
las francas, apartados 3 y las correspondientes á 

las Estafetas inmediatas; verificándose en la ma-
ñana siguiente las de la l i s t a s i el tiempo no 
permite que se rerifique en ia tarde anterior. Y 
para que llegue á noticia de todos se fija el pre-
sente aviso en Almería á 29 de Marzo de 1836. 
Santiago Sehignagel. 

I N S P E C C I O N D E M I N A S 

^ de las Provincias de Granada y Almería* 

Cìrcidar.=JVùm.S. 

D. Pedro Maria de Zubiaga , Inspector de M i -
nas de este distrito óCc. 

Hago saber que con fecha 12 del corriente: 
el S r . Inspector general de minas de conformidad, 
con el dictámen de la Junta consultiva del ramo 
me dice entre otras cosas lo siguiente: Articulo 
4. ° que continúe V. llevando á efecto sus dis-
posiciones para que en los mencionados registros 
y denuncios., cuando pasan los Ingenieros ¿ r e -
conocer , si hay terreno franco suficiente para 
una pertenencia completa , los mismos determi-
nen bien esta, en vista de la designación que ha -
j a n hecho los interesados: Y p a r a . q ^ l l e g u e á 
noticia del público esta medid^^ue ^ l » a con-
siderado sumamente necesaria é indispensable en 
este distrito ; he dispuesto se haga saber por me-
dio de edictos , y que se inserte en los boletines 
oficiales de las dos provincias que comprehende 
la demarcación de esta Inspección de mi cargo. 
Berja 26 de Marzo de 1836 .—Ped r o Maria Zu-
bioga. or mandado del Sr , I . , el Ingeniero, 
Secretario, Bernabé Sanchaz Dalp. 

Almería 1 Abril. 

COMUNICADO. 

Sr . Edictor del boletín oficial. » M u y Sr. mio: 
Correspondiendoá la invitacionque se me hace en 
el mira. 137 de su apreciable periódico por D. J o -
sé Maria Perez, y deseoso igualmente de que res-
plandezca la verdad, me hallo enei caso de mani-
festar, que cuando en mi comunicado del núme-
ro 136 estampé sobre poco mas ó menos la con-
testación del escribano de rentas al oficio del S r . 
Subdelegado, fué porque se me aseguró ser la 
misma que en el día 12 del corrieute dio de pala-
b r a , porla premura con que lo pedia el oficio, 
el encargado en la escribanía por ausencia del S r . 
Perez. 

La confianza que tengo <3e que no puede apa-
recer contra mi ami^o D. Antonio Sánchez n in-
guna cau;a que le perjudique, fué el mayor fun -
damento que me pudo conducir á considerar co-
lpo contestado dicho oficio por el encargado en la 
escribanía, en esta persuacion, creo que cuando, 
llegue el caso de darse la respuesta oficial, será, 
poco mas ó menos redactada en aquellos térmi-
nos. Queda de V. S. afectísimo S . S .—Un Ra--
cional voluntario. 

Imprenta de D. Manuel Santamaría. 
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